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Ref.: Primera Comunicación al Deudor para Pago Voluntario de Multa impuesta mediante
Resolución No. 443 del 02 de mayo de 2017. Actuación Administrativa 158-2015 OBRAS. PRIMERA
CITACIÓN

Respetada ciudadana:

Teniendo en CUCIUil que a través del Acto Administrativo del asunto, usted fue gancionada por infringir el
Régimen de Obras )' Urbanismo, con una multa cquivalente a TREINTA Y SEIS MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y TRES
CENTAVOS MCTE ($36.271.085,83), decisión que se encuentra en finne; ésta Administración conocedora
de su sentido de pertenencia con nuestra localidad} lo invita a cancelar de manc:ra pronta y voluntaria su deuda
para la ciudad.

Para lo anterior, a continuación, le indicamos el procedi.miento que debe seguir:

1. Acercarse a la Alcaldía Local de Kcnnedy de forma inmediata a la llueva dirección Calle 19 sur
N°69C-17, con esta comunicación a fin de que se le entregue la orden de pago correspondiente.

2. Pagar su obligación dentro de los cinco (5) dias siguientes a la fecha de expedición de la orden de
pago.

3. Entregar fotocopia del recibo de pago en esta A!CaldiaLocal.

En caso de que a la fecha no cuente con el valor total de la mult", puede acercarsc a esta Alcaldía Local a fm
de establecer la posibilidad de suscribir un Acuerdo de Pago, mecanismo a través del cual podrá diferírsele el
pago de la deuda hasta en 24 cuotas mcnsualcs~ siempre y cuando se prcscIHc una garantía que respalde su
compromiso de pago.

Es importante anotar que el incumplimiento en el pago de dos (2) cuotas del acuerdo de pago pondrá fin al
mismo, sin que sea posible celebrar otro~ iniciando de manera inmediata al cobro coactivo de la obligación. El
valor de la .misma. no es susceptible de ninguna negociación, la Alcaldía Local de Kennedy, NO puede
conceder ninguna rebaja.

Recuerde que con el pago voluntario de su obligación evitará el inicio del proceso de COBRO
COACTIVO en desarrollo del cu l pueden resultar afectados sus bienes.

Cordialmen te

!

YEIMY ROLINA AGUDELO RNANDEZ
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Ref.: Primera Comunicación al Deudor para Pago Voluntario de Multa impuesta mediante
Resolución No. 443 del 02 de mayo de 2017. Actuación Administrativa 158-2015 OBRAS. PRIMERA
CITACIÓN

Respetada ciudadana:

Teniendo en cuenta que a través del Acto Administrativo del asunto, usted fue sancionada por infringir el
Régimen de Obras y Urbanismo, con una multa equivalente a TREINTA Y SEIS MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y TRES
CENTAVOS MCTE ($36.271.085,83), decisión que se encuentra en firme; ésta Administración conocedora
de su sentido de pertenencia con nuestra localidad, lo invita a cancelar de manera pronta y voluntaria su deuda
para la ciudad.

Para lo anterior, a continuación, le indicamos el procedimiento que debe seguir:

I. Acercarse a la Alealdia Local de Kennedy de forma inmediata a la nue"a dirección Calle 19 sur
N°69C-17, con esta comunicación a fm de que se le entregue la orden de pago correspondiente.

2. Pagar su obligación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de expedición de la orden de
pago.

3. Entregar fotocopia del recibo de pago en esta Alealdia Local.

En caso de que a la fecha no cuente con e! valor total de la multa, puede acercarse a esta Alcaldía Local a fm
de establecer la posibilidad de snscribir un Acuerdo de Pago, mecauismo a tr3\'és de! cual podrá diferírsele e!
pago de la deuda hasta en 24 cuotas mensuales, siempre y cuando se presente una garantía que respalde su
compromiso de pago.

Es importante anotar que el incumplimiento en el pago de dos (2) cuotas del acuerdo de pago pondrá fm al
mismo, sin que sea posible celebrar otro, iniciando de manera inmediata al cobro coactivo de la obligación. El
valor de la misma, no es susceptible de ninguna negociación, la Alealdia Local de Kennedy, NO puede
conceder ninguna rebaja.

Recuerde que con el pago voluntario de su obligación evitará el inicio del proceso de COBRO
COACTIVO en desarrollo del cu

Cordialmentc

YEIMY OUNA AGUDELO ERNANDEZ
ALCALDES •.'\ LOCAL DE KENNEDY
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GEREI-Tm DEL!. INFORMACIÓN
GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL

DEVOLUCIÓN DE COMVNICA.CIONllS OFICIALES

DATO$ DEL NOTIPICADOR

Fecha: 1~ "''''\1'' 11> 1\

Yo CRISTIAN CAMILO SANCHEZ TENJO, identificado con cédula de ciudRdaDfaoúmero 1033705078de Bogom, en
mi celidad de ootificado: responsable de jas entregas de las comuoicacipoes oficiales de la SecretRríaDi$iml de Gobiemo _
4lcaldls Local, maoliiesto bajo"1a gravedad de juIamento prestad~ coo la fiuna de este 'documeoto, que me acerqué a la
direccióo registmda en la comuolcaci60 relacionada a cootiouaci6o, la cual DOpudo ser entregada por las ,azones expuestas:

"
"R£dicado Dependencia Remiteote De.tioatario ZOllll

1..\,'t \ íh". ()~n~6\ P\ I ,..111. {ur ,1 ~ ••.••• ¡',' WI"_iú Ruto \ rv,tJ. Sir-Morlvo de 1. Devoluci6n I Detalle
lo No eida1edttecci60 s.., 11P. '" /" •¡re~/)io~' J .\."",,,,,10' o<>, ~J2- Dirección deficiente (,hl':" ) ' !. ()~'Ó ~ -<"l/'l "'" " h~.1e. H'Qt Rehusado t-t, ~Vl < " k",Ij¡(' v. •.• 1. dl' ,'.1 "0 'v e.4. Cettedo ",.. . U'>. fL J
50 ,Fallecido
60 Desconocido
70 Cambio de Domicilio
8: DestimtaJio Descooocido
90 Otro • o

Recortidos Feche

1'VlSita
2"VISita
3'!,"1Sita

Nombl'e,legible

CRISTI.AN CAMILO S.ANCHEZ TENJO
Firma '

No. de ¡dentifi~aci60 1033705078 de Bo..."Otá

Nota: en ceso de que e! documento esté en estado de devoluci60 fijar en cartelem de confotmidad CODlo preceptu~do en ei
,articulo 209 de la Constitud60 Política de Colombia y en e! párrafo seguodo de! art/cuIo 69 del Código de Pl'Ocedimiento
AdmioiStIafivo y de lo C;"'teucioso .A:dolülÍstretÍvo(J.ey 1437 de 2011)0

~teucia ,de fijación. Hoy,' O 7 JUN ~ ' o se 'Bja la 'presente
comuoicaci6o, en UD lugar visi!¥e de la Seaeterla Distl:1 ~~eGobierno, sendo la, "ete de la mañsne (7:00 a.m.) por el
térmiao de cinco (5) dias hábiles,

Consteucia de desfijaci6o, El presente oficio permaneceré fijado en lugar visjb1e al público de la Secretaría Distcital de
Gobiemo por el térI:Dioode cinco (5) dí•• hábiles y se de,fijará éJ,O 7 JU ' ' a las
cuatro y treiota de !lltarde (4:.30p.m,). IV 2021
Este documento deberá llDexarse a la comnoics,ci60 oficial devuelta, su w=sd6. asociarse al radicado en e! aplicativo
documentB! de archivos y expedientes y d•.•.olver ala dependencia productora pan inCOlpOIlll:.,; el tespecfivo expediente..-

GDI.c:iPD-FOOS
, Yer.si6D: 03

ViJl'llcla: 12 de sepdemb:O'de2018
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